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RESOLUCIÓN No 

(                                      ) 

“Por medio de la cual se hace un nombramiento en Provisionalidad” 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL RÍO 

GRANDE DE LA MAGDALENA – CORMAGDALENA, 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas en la Ley 909 de 2004, 

modificada por la Ley 1960 de 2019, el Decreto 790 de 1995, Decreto 1083 de 2015, Decreto 

648 de 2017, y los Acuerdos de Junta Directiva No. 132 y 133 de 2008, y 208 de 2019 y, 

demás normas que lo regulan, modifican y/o adicionen, y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo de Junta Directiva No 109 del 12 de noviembre de 2.004, modificado 

por el Acuerdo 132 de 2008 se estableció la Estructura de la Corporación Autónoma Regional 

del Río Grande de la Magdalena -CORMAGDALENA y se determinó las funciones de sus 

dependencias. 

Que mediante el Acuerdo de Junta Directiva No. 110 de 2.004, se estableció la Planta de la 

Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena – CORMAGDALENA. 

Que mediante la Resolución No. 000420 del 10 de noviembre de 2016, se actualizó el Manual 

especifico de funciones y requisitos de la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de 

la Magdalena- CORMAGDALENA. 

Que en la Planta de Personal de la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la 

Magdalena -CORMAGDALENA, existe el cargo denominado: Conductor Código 4103, Grado 

09, adscrito a la Secretaria General, el cual se encuentra en vacancia definitiva, y se halla en 

curso para provisión por concurso de méritos bajo la Convocatoria 1460 de 2020 a través de 

la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Que mediante Resolución 000282 de 28 de septiembre de 2021, fue nombrado en 

provisionalidad GUSTAVO AMOROCHO ACEVEDO, identificado con Cédula de Ciudadanía 

No 91.321.123 en el cargo de Conductor Código 4103, Grado 09, adscrito a la Secretaria 

General. y mientras se dispone la lista de elegibles, que resulte del proceso de selección bajo 

la Convocatoria 1460 de 2020 

Que mediante Resolución No. 000020 del 27 de enero de 2022 se aceptó y se dio por 

terminado por renuncia el nombramiento en provisionalidad de GUSTAVO AMOROCHO 

ACEVEDO, identificado con Cédula de Ciudadanía No 91.321.123 en el cargo de Conductor 

Código 4103, Grado 09, adscrito a la Secretaria General.  
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Que el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 de 2017 “Por el cual se modifica y adiciona el 

Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública”, establece: 

“Provisión de las vacancias definitivas. Las vacantes definitivas en empleos de libre 

nombramiento y remoción serán provistas mediante nombramiento ordinario o mediante 

encargo, previo cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del cargo. (…) 

Mientras se surte el proceso de selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva 

podrá proveerse transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento 

provisional, en los términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 

o en las disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera (…)” 

Que al tenor del artículo 2.2.5.3.2 del precitado Decreto: “el nombramiento provisional 

procederá de manera excepcional para la provisión transitoria de empleos de carrera que se 

encuentren vacancia temporal o definitiva, cuando no sea posible su provisión de manera 

definitiva”. 

Que mediante Auto de fecha 5 de mayo de 2014, proferido por el Honorable Consejo de 

Estado, se suspendió provisionalmente apartes del Decreto 4968 de 2007 y la Circular 005 de 

2012 de la Comisión Nacional del Servicio Civil y en consecuencia, a través de la Circular 03 

de 2014, la CNSC estableció: 

“(…) que, a partir del 12 de junio de 2014, no otorgará autorizaciones para proveer 

transitoriamente los empleos de carrera a través de encargo o nombramiento provisional, 

mientras la suspensión provisional ordenada por el Conseja de Estado continúe vigente (…)” 

Que  no obstante lo anterior, de acuerdo con indicado en la Circular No. 100-006 del 16 de 

noviembre de 2021, emitida por el Departamento Administrativo de la Función Pública, en 

coordinación con el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, en 

aplicación de la Ley de Garantías,  que rige a partir del 29 de enero de 2022 se deben tener 

en cuenta varias "Restricciones en la nómina y en la contratación estatal con ocasión de las 

elecciones a la Presidencia, Vicepresidencia y Congreso de la República", entre otras las 

siguientes: 

“La prohibición de suspender cualquier forma de vinculación que "afecte" la nómina estatal, lo 

cual hace referencia a la imposibilidad de creación de nuevos cargos y a la provisión de los 

mismos, salvo que se trate de solventar situaciones tales como renuncia, licencia o muerte que 

sean indispensables para el cabal funcionamiento de la Administración Pública. 

En vigencia de la ley de garantías, sólo es posible realizar nombramientos en provisionalidad 

tratándose de vacancias definitivas, generadas por 3 causales especificas: renuncia, licencia 

o muerte indispensables para el cabal funcionamiento de la Administración Pública, y sólo 

cuando no sea posibles proveerlas por encargo, además la entidad se encuentra en 

la obligación de motivar debidamente el acto administrativo correspondiente, partiendo del 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#1083
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presupuesto que establece la  "necesidad permanente de la administración que no puede dejar 

de ser satisfecha (…)” 

Que de conformidad con el artículo 24 de la Ley 909 de 2004 modificado por el artículo 1 de 

la Ley 1960 de 2019 y atendiendo a lo establecido en la Circular No. 008 de 2014, por medio 

de la cual se fijó el procedimiento para efectuar el nombramiento mediante encargo en 

Cormagdalena, la Secretaria General adelantó el trámite para verificación de requisitos y 

revisadas las historias laborales no existen personal en la Planta de la Entidad que reúna los 

requisitos para proveer en encargo el cargo de Conductor, Código 4103, Grado 09; adscrito a 

la Secretaria General. 

Que, una vez agotado el trámite de derecho preferencial, dicha vacante no fue posible 

proveerla mediante encargo con servidores de carrera administrativa, sin embargo, ante las 

necesidades apremiantes del servicio, por sólo contarse con un conductor para la sede 

principal de la entidad, atendiendo lo preceptuado en las normas y lineamientos precitados,  

se procede al nombramiento en provisionalidad, del cargo de  Conductor Código 4103, Grado 

09, adscrito a la Secretaria General, mientras este empleo es provisto por lista de elegibles 

como resultado del proceso de selección en curso. 

Que realizado el estudio de verificación de la hoja de vida del señor ELIAS NIEBLES GÓMEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No 91.421.748, cumple con los requisitos para ser 

nombrado en la modalidad de provisionalidad en el cargo de Conductor, Código 4103, Grado 

09; adscrito a la Secretaria General. 

Que, en mérito de lo expuesto, el Director Ejecutivo,  

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Nombrar en Provisionalidad al señor ELIAS NIEBLES GÓMEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No 91.421.748, en el empleo de carrera administrativa 

denominado Conductor, Código 4103, Grado 09; adscrito a la Secretaria General de la planta 

global de empleos de CORMAGDALENA,  

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dada a los  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

PEDRO PABLO JURADO DURÁN 
Director Ejecutivo 

 

Elaboró: Melva Rojas Arcella – Talento Humano 
Revisó Leydy Gómez Peña Contratista Secretaria General 
Aprobó Marcela Guevara Ospina Secretaria General 

,(28) veintiocho días de marzo de 2022.
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ESTUDIOS DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA PROVEER EN 

PROVISIONALIDAD EL CARGO DE CONDUCTOR MECANICO, CÓDIGO 4103, 

GRADO 09, ADSCRITO A LA SECRETARIA GENERAL. 

 

FECHA DE EVALUACIÓN:  22 de marzo de 2022  

CARGO A PROVEER:  CONDUCTOR MECANICO, CÓDIGO 4103-09 

DEPENDENCIA: SECRETARIA GENERAL 

UBICACIÓN DEL CARGO  SEDE PRINCIPAL - BARRANCABERMEJA 

PERFIL DEL CARGO A PROVEER 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel:  Central 

Denominación de Empleo: Asistencial 

Código: 4103 

Grado: 09 

No. de Cargos: Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique 

Cargo del Jefe Inmediato: N.A 

ÁREA FUNCIONAL: APOYO 

II. PRÓPOSITO PRINCIPAL 

Conducir el vehículo asignado para facilitar el desplazamiento de personal, 
documentación y elementos, con el fin de coadyuvar con las relaciones hacia el 
exterior de la Corporación. 

 
III.  DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO 
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1. Conducir el vehículo que se le asigne para movilizar las personas, la 
documentación y los elementos indicados por el jefe. 

2. Responder por el vehículo y demás elementos de trabajo que se le suministren 
de tal modo que se asegure la confiabilidad de uso adecuado de los mismos. 

3. Mantener el equipo de herramientas en perfecto estado, realizar las 
reparaciones sencillas necesarias, y solicitar la ejecución de aquellas más 
complicadas que aseguren la condición optima del vehículo. 

4. Velar por el buen mantenimiento, presentación y documentación actualizada del 
vehículo a su cargo. 

5. Realizar las labores de mensajería que le sean asignadas por el jefe inmediato 
respondiendo por la documentación y elementos que le sean confiados y por la 
oportunidad de su entrega o recibo. 

6. Desarrollar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área del desempeño del cargo para lograr 
los objetivos misionales de CORMAGDALENA. 

IV COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES NIVEL ASISTENCIAL 

Orientación a Resultados Manejo de la Información 

Orientación al usuario y al Ciudadano Adaptación al Cambio 

Transparencia Disciplina 

Compromiso con la Organización Relaciones Interpersonales 

 
Colaboración 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Políticas de racionalidad de la Corporación.  
2. Técnicas de conducción. 
3. Mecánica básica. 
4. Ubicación y conocimiento de la nomenclatura en el territorio. 
5. Procedimientos y calendario de requerimientos normativos a vehículos y 

conductores. 
6. Registro de correspondencia. 

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 
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El área de Talento Humano, procedió a verificar en la Planta Global de Personal de la 

Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena -CORMAGDALENA; 

las historias laborales de los servidores públicos con derechos de carrera 

administrativa, que en cumplimiento de lo establecido en la Ley 909 de 2004, Decreto 

1083 de 2015 y Decreto 648 de 2017, puedan tener derecho a ser encargados en el 

cargo de Conductor Mecánico 4103-15; adscrito a la Secretaria General, en la Sede 

Principal de la Entidad ubicado en la ciudad de Barrancabermeja. 

Una vez verificadas los expedientes laborales de los servidores con derechos de 

carrera, se corroboró en estricto orden descendente que no existe ningún servidor que 

pueda ser encargado. 

Por lo anterior, se podrá efectuar nombramiento en Provisionalidad en el cargo de 

Conductor Mecánico 4103-15; adscrito a la Secretaria General, en la Sede Principal de 

la Entidad ubicado en la ciudad de Barrancabermeja. 

A continuación, se presenta el análisis de la hoja de vida del señor. 

1. ELIAS NIEBLES GÓMEZ. 
 

  
Estudios tenidos en cuenta para el análisis y acreditados en la hoja de vida: 

 
BACHILLER:  Instituto Colombo Venezolano fecha de grado del 13 de diciembre de 
2012 

 

ESTUDIOS:           Aprobación de tres (3) 
años de educación básica secundaria. 
 
Licencia de conducción, con categoría 
de acuerdo con el tipo de vehículo a ser 
asignado. 
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Cumple requisitos de estudios para el cargo a proveer. 
 
Licencia de Conducción No 91421748 del 17 de diciembre de 2019, autorizadas para 
categoría B2 y C2 (automóvil, motocarro, campero, camioneta, microbús, camión, 
buseta y bus) 

 
CONCLUSIÓN: Cumple con el requisito de estudio, y con licencia de conducción, para 
ser nombrado en provisionalidad. 
 
EXPERIENCIA: 

 
ENTIDAD.  COOCHOFERES:   0.2 MESES 

 
Cargo: Conductor de Vehículo de Servicio Urbano y /o Especial (desde el 1 de febrero 
de 2016 al 8 de febrero de 2016). 
 
ENTIDAD: TRANSPORTES Y EQUIPOS S.A: 155.76 MESES 
 
Cargo: Conductor (desde el 3 de febrero de 2003 al 20 de noviembre de 2015). 
 

 
 

NOMBRE: ELIAS NIEBLES GÓMEZ

CARGO: CONDUCTOR MECANICO 4103-09 EXPERIENCIA RELACIONADA

ENTIDAD CARGO DESDE HASTA TOTAL DIAS MESES

COOCHOFERES CONDUCTOR 1/02/2016 8/02/2016 7 0,233333333

TRANSPORTE Y EQUIPOS CONDUCTOR 3/02/2003 20/11/2015 4673 155,7666667

0 0

0 0

0

0

0

0

TOTAL MESES 0

TOTAL 4680 156

Elaboró Melva Rojas Arcella
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Por lo anterior: 

Revisada la hoja de vida del señor ELIAS NIEBLES GÓMEZ, cumple con los requisitos 

de estudio y experiencia, para ser nombrado en Provisionalidad en el cargo de 

Conductor Mecánico 4103-09. 

 

 
 
 

MELVA INES ROJAS ARCELLA. 
Profesional Especializado Talento Humano 
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